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Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00188-00

En el proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido JUAN EMER

NAGLES RENTERÍA en contra de ERSON DOMINGO HINESTROZA, se tiene que

a través de memorial allegado al canal digital del despacho el día 27  de noviembre

2023, la parte demandante anexa documentos relacionados con la notificación

personal del demandado; sin embargo al realizarse un estudio minucioso de la

misma, se observa que la dirección física a la cual fue enviada la notificación, es

disímil a la manifestada en el escrito de la demanda y a la autorizada por el

Despacho en el auto que admite, en ese orden de ideas, se requiere a la parte activa

para que aclare dicha situación y si es del caso allegue la notificación al demandado

a la dirección autorizada por esta Judicatura.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 205

Hoy 05 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.
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